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Proemio

32 años de la guerra de Malvinas y 181 años de la acción inicial de 
usurpación del Reino Unido de la Gran Bretaña, con acciones bélicas 
intermitentes pero continuas desde entonces.

Sin embargo, la problemática de la soberanía integral argentina 
sobre los archipiélagos de las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich, Or-
cadas, Shetland y el continente Antártico, precede a dichos conflictos 
puntuales tanto desde las preocupaciones individuales de los sujetos 
como las colectivas de las instituciones, así como los sucede con un 
creciente grado de complejidad a partir del último hecho bélico.

El hecho político de la guerra es parte integrante de un proceso 
al mismo tiempo dinámico y permanente; estático y episódico; pro-
vocativo y disgregador; polémico y aglutinador. Pero, por supuesto, 
la existencia de esos 74 días del ‘82 catalizan no solo la preocupación 
nacional e internacional, sino que problematizan y transforman los 
supuestos y las tradiciones con que se produjeron los análisis y se 
definieron las políticas soberanas reivindicativas y de reclamo sobre 
los derechos conculcados. No es menor, en estas preocupaciones, que 
las decisiones y acciones sucedidas entre el 2 de abril y el 14 de junio 
de 1982 hayan sido parte integrante de las políticas de la dictadura 
genocida comandada por los militares Videla, Massera, Agosti, Viola, 
Lambruschini, Graffigna, Galtieri, Anaya y Lami Dozo; los economis-
tas Martínez de Hoz, Sigaut y Cavallo; los monseñores Laghi, Aram-
buru, Primatesta y Plaza; los ruralistas Pereda, Pirán y Gutiérrez; los 
banqueros Ocampo, Berisso y Zorraquín, entre otros, donde el terro-
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rismo de Estado estuvo fundado, pergeñado y sostenido por planes 
sistemáticos de desapariciones, exterminio, saqueos, violaciones, se-
cuestros y cientos de delitos conexos, con las intenciones reconocidas 
de destruir las iniciativas productivas nacionales, desmembrar a las 
organizaciones sociales y políticas, profundizar la concentración de 
la riqueza y extender la pobreza estructural de los sectores populares, 
de trabajadores, de pequeños y medianos productores…

Esta paradoja aún hoy preocupa y problematiza gravemente el 
análisis. Las distinciones entre razones de Estado y Nación con aque-
llas de las gubernamentales de entonces, todavía enturbian las aguas 
de la claridad histórica y las decisiones estructurales con que debe-
mos atender una cuestión que excede la transitoriedad episódica de 
1982, y llega hasta el futuro, como pronto veremos, en las páginas 
complejas, vivas, vitales, preciosas en su belleza y en su originalidad, 
que componen este libro polifónico.

Muchas instituciones y sujetos históricos han aportado reflexio-
nes parciales, primarias, iniciáticas, fundantes o exploratorias desde 
sus núcleos de coincidencias, intereses, deseos o necesidades.

Cualquier intento de síntesis u ordenamiento desmerecería la he-
terogeneidad de dichos aportes, al mismo tiempo que solo confor-
maría una Babel con su inevitable final disociativo. Sin embargo, en 
nuestra Universidad Nacional de La Plata (UNLP) existe una acción 
liminar (como en tantos otros temas y circunstancias históricas) que 
se ha constituido en una referencia ineludible de la inmensa mayo-
ría de las producciones analíticas, propositivas u operativas sobre la 
problemática: el “Estudio completo sobre la Soberanía Argentina en 
el archipiélago de las Malvinas y en el continente Antártico”, formu-
lado por el interventor de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia-
les, doctor Julio M. Laffitte, y presentado al interventor de la UNLP, 
doctor Carlos I. Rivas, el 13 de marzo de 1948, que dio lugar a cursos 
“extraordinarios” de investigación y, posteriormente, a un libro que 
contuvo las síntesis de los mejores aportes surgidos en el desarrollo. 
Este fue publicado el 3 de septiembre de 1951 durante el período re-
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gular del rector doctor Luis Irigoyen y del vicerrector doctor Pedro 
Guillermo Paternosto.

Este libro, aquellos cursos, al decir y citar de muchos autores pos-
teriores, pasados y contemporáneos, fue el pilar académico y científi-
co de las más variadas intervenciones en foros pertinentes del recla-
mo nacional sobre esos derechos soberanos conculcados.

El Estudio se planteó sobre los siguientes temas:
1. aspectos geológico, geográfico y económico;
2. aspecto histórico;
3. los actos y elementos de posesión legítima;
4. el problema frente a los principios del derecho;
5. el problema en las negociaciones internacionales;
6. la justificación de la soberanía argentina.

Y dio como resultado los siguientes artículos:
•	 “Geología y geografía de las Islas Malvinas”, del Dr. Agustín 

E. Riggi;
•	 “Geología y riquezas minerales de la Antártida Argentina”, 

del Dr. Pascual Sgrosso;
•	 “Biología continental y oceánica de la Antártida”, del Dr. 

Emiliano P. Mac Donagh;
•	 “La soberanía de Castilla en las Islas Malvinas”, del Dr. Ro-

berto H. Marfany;
•	 “La continuidad histórica de la soberanía argentina en las 

Malvinas”, del Dr. Enrique M. Barba;
•	 “El problema de las Islas Malvinas en su significación jurí-

dica, histórica y diplomática”, del Dr. Camilo Barcia Trelles;
•	 “Estudios y trabajos oceanográficos en la Antártida”, del ca-

pitán de fragata (R) Guillermo O. Wallbrecher;
•	 “Negociaciones diplomáticas sobre las Malvinas”, del Dr. 

Jorge Cabral Texo;
•	 “La soberanía de la República Argentina en las Malvinas 

ante el Derecho Internacional”, del Dr. César Díaz Cisneros;
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•	 “La soberanía argentina sobre la Antártida”, del Dr. Arturo 
Enrique Sampay y 

•	 “Justificación de la soberanía argentina (Malvinas y Antárti-
da)”, del Dr. Faustino J. Legón.

Como es evidente de la lectura sumaria de los planteos y los re-
sultados, la convocatoria fue multidisciplinaria para, ya en aquel 
entonces, intentar dar cuenta de la complejidad de las partes desde 
las que se puede intervenir para abordar el tema y el problema más 
relevante de nuestra historia moderna como Nación en el contexto 
internacional. 

589 páginas, elegantes en su grafía y potentes en sus datos cien-
tíficos y analíticos, asumieron una representatividad que nos llegó 
merituada por investigadores extranjeros casi exclusivamente: en los 
más importantes estudios sobre aves, mamíferos, relieves orográficos 
y antecedentes históricos sobre el Atlántico Sur, se lo incluye entre las 
referencias principales.

La potencia de las afirmaciones, la seriedad de las vinculaciones, 
lo fundado de cada construcción analítica, el compromiso intelectual 
y ético de su ocasión, lo instalaron como la referencia ineludible, in-
tegral e integradora, al hablar de Soberanía en el Atlántico Sur para 
decirlo en forma global y genérica.

Aquel libro, alojaba/aloja una doble incomodidad: la primera y 
más evidente, es la que lo compone desde su propio título Soberanía 
Argentina en el Archipiélago de las Malvinas y en la Antártida, ya que 
lo de la soberanía argentina no ha sido ni es una afirmación unánime 
ni siquiera para los connacionales1 –aunque sean expresiones mino-

1  Con la oportunidad de la conmemoración de los treinta años del fin de la guerra 
de Malvinas, intelectuales como Beatriz Sarlo, Juan José Sebreli, Santiago Kovadloff, 
Rafael Filippelli, Emilio de Ipola, Vicente Palermo, Marcos Novaro y Eduardo Antón; 
periodistas como Jorge Lanata, Gustavo Noriega, Martín Caparrós y José “Pepe” 
Eliaschev; historiadores como Luis Alberto Romero e Hilda Sábato; constitucionalistas 
como Daniel Sabsay, Roberto Gargarella y José Miguel Onaindia, hicieron conocer su 
opinión coincidente con la del primer ministro británico David Cameron de que la 
soberanía no debía ser una categoría habilitante para la solución del conflicto sino que 
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ritarias frente a la inmensa mayoría de una opinión pública que no 
se expresa en lo cotidiano pero que es evidente y contundente– y, 
por supuesto, es coincidentemente rechazada por el Reino Unido de 
la Gran Bretaña; la segunda, la constituyen los “saludos” del enton-
ces “Excmo. Señor Presidente de la Nación, General Juan Perón, y su 
dignísima señora esposa, doña Eva Perón” (sic) y del entonces Gober-
nador de la provincia de Buenos Aires, Cnel. Domingo Mercante, que 
precedían el texto del libro en cuestión y fueron sistemáticamente 
arrancados de la inmensa mayoría de las copias de libros circulantes 
a las que accedí.

Quizás, solo digo quizás, estas dos incomodidades hayan conflui-
do para quitarle a aquel “Estudio…” una centralidad que fue recupe-
rada por investigadores en el extranjero (por interés, tal vez, aquel li-
bro ha sido sostenidamente citado e incluido en todas las referencias 
científicas de académicos británicos, por ejemplo) y sobre los cuales 
la “valentía arrancadora de páginas de saludo” no ejerció ningún va-
lor de autenticación.

La idea de esta referencia a lo liminar de aquel libro atiende, por 
supuesto, a la oportunidad para volver a pasar por el corazón científico 
y académico a la Soberanía Argentina sobre el Atlántico Sur, sus islas 
y el sector Antártico, pero también rescata este elemento liminar de la 
doble incomodidad descripta: que recordemos los fundamentos sin-
crónicos y diacrónicos en que sustentamos nacional y científicamente 
nuestros reclamos; y la razón política, moral, de enfocar las prácticas 
y saberes del conocimiento sobre el más acabado desafío que tenemos 
como Nación sudamericana, país soberano, Estado federal, Universi-
dad pública, ciudadanos investigadores, trabajadores científicos, mili-
tantes de las razones y las pasiones transformadoras: un sentido in-
dependentista, una voluntad soberana y un destino socialmente justo. 

* * *

debía preguntarse a los propios isleños sobre sus deseos y en base a estos, determinar 
la “propiedad” nacional de las Islas y sus recursos. El derecho de autodeterminación 
de los isleños es el argumento para rechazar el reclamo argentino de soberanía.
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El libro que hoy presentamos partió de la idea de replicar aque-
lla iniciativa, atendiendo a la necesaria actualización histórica, pero 
también al quiebre estructural sucedido por la acción de 1982 y el 
nuevo paradigma en desarrollo que no ha sido suficientemente anali-
zado en todo este tiempo de la posguerra.

La Universidad Nacional de La Plata tiene en desarrollo activo 
más de 150 Unidades de Investigación y Desarrollo distribuidas en 17 
Facultades, donde se desempeñan más de 4.000 investigadores que, 
en su vastedad analítica y en los alcances temáticos, aportan actuali-
dad, novedad, profundidad, claridad, calidad y pertinencia a muchos 
debates disciplinarios, epistemológicos, culturales, experimentales. 
Asimismo, se vincula con sectores sociales, culturales, étnicos, gre-
miales, políticos, religiosos, místicos, reivindicatorios, a través de Cá-
tedras de enseñanza Libre, Proyectos de Extensión y Voluntariado u 
órganos colegiados que, desde sus respectivas especificidades, produ-
cen conocimiento, prácticas y saberes que ameritan su recuperación 
valorándolos con precisión y estima.

Para operativizar la propuesta, el 16 de septiembre de 2011, pro-
dujimos una convocatoria abierta a investigadores, extensionistas, 
docentes, funcionarios, estudiantes (de grado y posgrado) y expertos 
de organizaciones específicas de lo temático. Casi tres años después, 
hemos podido concluir un proceso institucional laborioso, compro-
metido desde los autores, vital en el diálogo histórico y epistemológi-
co, eficaz e injustamente insuficiente desde las representaciones de lo 
que el tema sugiere, demanda y desafía.

Este es el resultado. Un rompecabezas… metodológicamente un 
rompecabezas.

Así como en la famosa novela, Julio Cortázar nos proponía ha-
cer su Rayuela con tres recorridos posibles, la lectura de estos “Estu-
dios…” puede hacerse –a distinción de la lectura lineal tradicional–, 
también, como el armado de un rompecabezas. Integrando piezas, 
desde un inicio azaroso, buscándole las complementariedades a cada 
unidad, pero con la advertencia que el sentido final, total, solo se 
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alcanza leyendo hasta el último punto, incluyendo las páginas que 
alguien arranque en el futuro, aceptando la polifonía y las discusio-
nes, admirando las incoherencias, asumiendo que siempre estaremos 
frente a una obra inconclusa porque inconclusos estarán la historia, 
la fauna, la memoria, las algas, el petróleo, las educaciones, la solida-
ridad, el hambre, los sedimentos, los biomas, las estimaciones pros-
pectivas, los derechos y todas las demás sustantividades mientras el 
“rompecabezas” siga siendo aquel juego macabro en donde hasta una 
guerra avalada social y masivamente fue posible. 

* * *

Por fin, nos queda una tarea indispensable para que este esfuerzo 
colectivo no corra el riesgo de algún pacto de olvido (es que el olvido 
social, dicen los que saben, solo es posible si la sociedad lo pacta y 
cumple): la UNLP debe construir un continuum institucional con los 
Estudios de actualización académica y científica de las razones sobe-
ranas de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, la Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, más allá de circunstancias nostálgicas o de 
oportunidad efeméride socio-histórica, integrando los saberes que se 
generan en múltiples espacios académicos pero que no han logrado 
dialogar, aun sin disputas evidentes.

En cada conmemoración por cualquier episodio vinculado con 
los hechos que hicieron y hacen a la conculcación de los derechos so-
beranos argentinos por Malvinas, Islas del Atlántico Sur y la porción 
Antártica, las voces se multiplican; editan y reeditan discursos sobre 
textos e ideas marchitas (valga la polisemia que refiere a lo caduco y 
a los tonos marciales de las canciones patrioteras). En esta ocasión 
recordamos la pasión crítica, la voluntad transformadora, la creación 
intelectual, la capacidad indagatoria de aquellos que fuimos hace 
más de medio siglo, siendo estos que hoy nos enorgullecemos por 
reafirmar la Soberanía Argentina integral sobre los archipiélagos de 
las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich, Orcadas, Shetland y el sector 
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del continente Antártico, mediante el producto de nuestras volunta-
des científicas y académicas más genuinas, más comprometidas con 
nuestra Nación, nuestro país, nuestro Estado, nuestra Universidad 
Nacional Pública.

Carlos J. Giordano
La Plata, 2 de abril de 2014
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Sobre la presencia de la División Plantas 
Vasculares del Museo de La Plata 

en nuestras tierras australes

Gisela Sancho y Laura Iharlegui

La relación de los botánicos de la División Plantas Vasculares del 
Museo de La Plata (DPV) con las Floras del Sur del país, y específi-
camente de Tierra del Fuego e Isla de los Estados, data de los albores 
fundacionales del museo mismo. En efecto, nada menos que los dos 
primeros directores de la entonces Sección Botánica (hoy División 
Plantas Vasculares) Carlo Luigi Spegazzini (1858-1926) y Nikolai 
Mikhailovich Alboff (1866-1897) (Crisci et al., 1997: 26) fueron pio-
neros en las exploraciones de Tierra del Fuego e Isla de los Estados, 
siendo unos de los primeros botánicos pertenecientes a instituciones 
de Argentina en colectar plantas vasculares de esos confines.

De acuerdo a las crónicas, entre sus numerosos viajes el Dr. Spe-
gazzini (italiano de origen) realizó dos expediciones al extremo sur 
del continente (Katinas et al., 2000: 187 y 190). El primer viaje tuvo 
lugar en 1882, duró casi un año e incluyó la Isla de Tierra del Fuego, 
Isla de los Estados y numerosas islas más pequeñas como las Picton, 
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Melville y Gordon, llegando hasta el Cabo de Hornos. En esa ocasión, 
el Dr. Spegazzini fue invitado por el Teniente Italiano Giacomo Bove 
para unirse a la expedición al mando del Comandante Luis Piedra-
buena, a bordo de la corveta argentina “Cabo de Hornos” (Del Vitto 
y Petenatti, 1998: 205). Las plantas vasculares colectadas en este em-
blemático viaje, cerca de 313 especies, fueron la base fundacional de 
la primera flórula de Tierra del Fuego (Spegazzini, 1896). Este viaje 
causó una gran impresión en el Dr. Spegazzini quien, según sus pro-
pias palabras, “se sintió invenciblemente atraído” hacia el estudio de 
la flora casi desconocida que allí encontró. El segundo viaje del Dr. 
Spegazzini se llevó a cabo después de casi cuarenta años. La nueva 
expedición sorprendió al botánico, quien pudo detectar profundos 
cambios tanto en la población como en la fauna y en la flora a raíz del 
asentamiento del hombre (Spegazzini, 1924). Asimismo su colecta 
estuvo dedicada a la flora criptogámica más que a las plantas vascu-
lares. Como legado de sus dos viajes al extremo sur del continente, 
el Dr. Spegazzini citó (y en muchos casos describió) 296 especies de 
plantas vasculares (Del Vitto y Petenatti, 1998: 204) convirtiéndolas 
en referencia obligada para aquellos que deseen incursionar en el es-
tudio de la flora del Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur. Nuestra 
División de Plantas Vasculares tiene el privilegio de ser la depositaria 
de las principales colecciones de plantas vasculares de este eminente 
científico italiano precursor de los estudios botánicos en tierras tan 
australes.

Entre los dos viajes del Dr. Spegazzini a Tierra del Fuego, exac-
tamente en 1895, otro botánico ilustre incursionó en las tierras ma-
gallánicas: Nikolai M. Alboff (1866-1897), ruso de origen, quien se 
hizo cargo de la Sección Botánica del Museo de la Plata a finales del 
siglo XIX. Los resultados de sus observaciones fueron plasmados en 
la obra Essai de Flore Raisonnée de la Terre de Feu (1897 [1902]), com-
pendio de sus dos anteriores contribuciones a la flora de Tierra del 
Fuego (Alboff, 1896 a y b) que no solo enumeran y describen las es-
pecies botánicas colectadas sino que hacen consideraciones acerca de 
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clima, ambientes y comunidades vegetales que dominan esas tierras. 
Alboff establece  afinidades florísticas con otros ecosistemas austra-
les como los de Nueva Zelanda y Australia, atribuyendo conexiones 
históricas  entre sus biotas. Estas consideraciones fueron precursoras 
de las hipótesis históricas que dominarían los estudios biogeográficos 
del siglo XX. Nicolai Alboff ha legado al Herbario del Museo de La 
Plata cerca de 2700 especímenes de Tierra del Fuego y ha descripto 
en base a estas colecciones nuevos taxa de Compuestas (familia de las 
margaritas), Cariofiláceas (clavel), Plumbagináceas (jasmín del cielo) 
y Rosáceas (rosa), entre otras.

El aporte de estas nuevas colecciones del extremo sur del país sir-
vió de base para posteriores estudios llevados a cabo por los investi-
gadores de la DPV, que encontraron en estos especímenes una fuente 
invaluable de información inédita.  En relación a estas colectas se han 
descripto cerca de catorce nuevas especies y variedades en especial de 
la familia de las Compuestas, además de Gramíneas, Rosáceas, Ca-
riofiláceas y Ranunculáceas entre otras.

A partir de mediados del siglo XX, comenzó en la Argentina la 
etapa de los más importantes proyectos florísticos que dieron a co-
nocer las emblemáticas floras regionales y provinciales patrocinadas 
por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). Como 
afirmó el Ingeniero Ángel Marzocca (1969: Prefacio), el amplio pro-
yecto del INTA estableció

Planes de trabajo realizados por distintas instituciones 
científicas para completar, mediante la colaboración de 
estudios parciales desde el punto de vista geográfico, un 
todo orgánico que constituya en su conjunto la Flora de la 
República Argentina.

Dicha tarea, por su magnitud, muy difícilmente podría haber sido 
desarrollada por un solo organismo.
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Los investigadores de la DPV tuvieron una actuación muy des-
tacada en esos proyectos, siendo el máximo exponente el Dr. Ángel 
Lulio Cabrera (1908-1999; Director de la DPV desde la década del 
treinta hasta la del setenta), que no solo participó como autor sino 
que fue el editor de las Floras de Buenos Aires (realizada entre 1963 
y 1970) y Jujuy (realizada entre 1977 y 1993). También fue uno de los 
pioneros de los tratamientos florísticos provinciales como lo demues-
tra su obra Revisión de las Compuestas Bonaerenses (1941). Al mismo 
tiempo, comenzaban las exploraciones a Tierra del Fuego e islas Mal-
vinas por parte del Dr. David Moresby Moore (1933) proveniente de 
la Universidad de Reading de Inglaterra, quien con apoyo financiero 
de su país, realizó siete viajes de colecta con el objetivo de publicar las 
floras de plantas vasculares de esas tierras. El proyecto del Dr. Moore 
se realizó con el apoyo de gran cantidad de científicos argentinos que 
colaboraron a través de su experiencia profesional y de campo con 
el botánico inglés, aunque no como autores de tratamientos taxonó-
micos de la obra. Como parte de los resultados de las expediciones 
del Dr. Moore al extremo austral del continente, un gran número de 
especímenes fueron donados al herbario de la DPV junto con las co-
lectas de una gran colaboradora de ese proyecto que fue la Sra. Na-
talie R. Goodall. Esta última ha colaborado y continúa participando 
de proyectos relacionados con la flora y la fauna de Tierra del Fuego 
desde su lugar de residencia, la emblemática Estancia Harberton, un 
lugar estratégico en el extremo sur de nuestro país.

La existencia del proyecto del Dr. Moore fue tal vez en parte la 
causa que no se concretara un estudio florístico específico en Tierra 
del Fuego en el marco de las floras provinciales.

El proyecto florístico de Tierra del Fuego e Islas Malvinas del Dr. 
Moore se desarrollaba en paralelo con la Flora Patagónica, que estaba 
bajo la coordinación de la Dra. Maevia Noemí Correa, profesional 
del INTA Castelar. Si bien la Flora Patagónica no trataba específica-
mente solo los territorios de Tierra del Fuego e Islas Malvinas –sino 
que abarcaba los territorios al Sur del Río Colorado (Río Negro)– su 
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estudio llegaba hasta el Canal de Beagle y Moat e Islas del Atlántico 
Sur (Correa, 1998: Introducción). Así, los diferentes autores de los 
tratamientos taxonómicos incluyeron en sus estudios los especíme-
nes colectados hasta el extremo más austral de nuestro país. Esta obra 
de trascendental importancia demandó un gran esfuerzo por parte 
de los investigadores ya que debieron

Estudiar material de herbario disperso en numerosas ins-
tituciones del país y del extranjero, resolver intrincados 
problemas taxonómicos y alternar el trabajo de laborato-
rio con varias expediciones a zonas de la región escasa-
mente exploradas desde el punto de vista botánico. (Mar-
zocca, 1969: Prefacio)

La colaboración de los integrantes de la DPV durante el desarrollo 
de la Flora Patagónica, que demandó 35 años de esfuerzo (publicada 
entre 1969 y 1998), fue de fundamental importancia. Algunas perso-
nas colaboraron en los viajes de colecta, como la Dra. Liliana Katinas 
y otros además fueron los autores de tratamientos taxonómicos como 
la Dra. Delia Añon Suárez (Portulacáceas), Dr. Ángel L. Cabrera (au-
tor del tomo completo de Compuestas), Dra. Genevieve Dawson 
(Lentibulariáceas),  Dr. Elias R. de la Sota (Helechos), Dr. Humberto 
H. Fabris (Nictagináceas, Gentianáceas y Bignoniáceas), Dr. Roberto 
Kiesling (Cactáceas), Dra. María Cristina Orsi (Berberidáceas), Ing. 
Agr. Lorenzo R. Parodi (Gramíneas) y Dr. Mario Teruggi (Geología).

Finalmente, cabe destacar que cerca de cincuenta especies de las 
plantas vasculares presentes en Tierra del Fuego fueron descriptas 
por investigadores que pertenecieron en algún momento a la DPV, 
tales como Alboff, Cabrera, Parodi y Spegazzini.

Con los estudios florísticos finalizados en las obras de Moore 
(1968 y 1983) y la Flora Patagónica del INTA, los principales objeti-
vos acerca del conocimiento de la flora nativa del extremo sur del país 
se vieron encaminados. Debido a esto, los proyectos posteriores que 
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involucraron el estudio de plantas vasculares de Tierra del Fuego e is-
las del Atlántico Sur se redujeron a tratamientos parciales de géneros 
específicos, que implicaron esfuerzos individuales más que colectas 
masivas llevadas a cabo en el marco de proyectos nacionales.

Por ejemplo, en noviembre de 1967, la Dra. María Amelia Torres 
junto a otros investigadores argentinos, fue invitada por el Centro de 
Investigación de Biología Marina y el Servicio de Hidrografía  Naval 
(SHN) a realizar un viaje de colecta a la Isla de los Estados. La Dra. 
Torres, quien se dedicara al estudio de la familia de las Gramíneas 
(los pastos), recorrió la transecta entre Puerto Cook y Puerto Van-
couver, donde colectó cerca de 100 ejemplares que depositó en el her-
bario de la DPV.

En los últimos años, en el marco de proyectos subvencionados por 
el Agencia de Promoción Científica y Tecnológia (APCyT), el Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
la Universidad Nacional de La Plata, la DPV junto con el LASBE (La-
boratorio de Sistemática y Biología Evolutiva) del Museo de La Plata 
(actualmente ambos bajo la dirección del Dr. Jorge V. Crisci), han 
estado desarrollando estudios para dilucidar patrones espacio-tem-
porales de la biodiversidad de América del sur austral y específica-
mente, en el caso de la DPV, la evolución y biogeografía de la familia 
Compuestas en Sudamérica. Estos proyectos requieren de estudios 
específicos, que sumados a la necesidad del uso de materiales frescos 
o especialmente conservados para desarrollar estudios moleculares, 
promovieron nuevas colectas en el extremo sur del país.

Tal es así que recientemente se realizaron tres campañas a Patago-
nia y Tierra del Fuego, siguiendo la ruta de colecta del  Dr. Cabrera. 
Una de ellas (2007), fue coordinada por el Dr. Mauricio Bonifacino 
(quien desarrolló su tesis de grado en la DPV) y contó con la cola-
boración de la Lic. Laura Iharlegui y la Dra. Gisela Sancho, ambas 
pertenecientes al personal de la DPV. Dicho viaje comenzó en Bue-
nos Aires, prosiguió hasta San Juan, cruzó a Chile y luego –ya de 
regreso en Argentina– continuó hacia el sur hasta Ushuaia después 
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de recorrer toda la Isla Grande de Tierra del Fuego. Como resultado 
se colectaron alrededor de 100 especímenes de Tierra del Fuego, hoy 
depositados en el herbario LP de la DPV.

Por último, con el objetivo de estudiar relaciones transpacíficas de 
ciertos géneros de la familia Compuestas, se realizaron estudios de 
campo en Nueva Zelanda (durante el año 2008), Patagonia y Tierra 
del Fuego (durante los años 2010 y 2012, respectivamente). Dichas 
campañas fueron coordinadas por la Dra. Sancho, y en el caso de 
la expedición a Tierra del Fuego contó también con la colaboración 
de la Lic. Anabela Plos, integrante de la DPV. Esta última campaña 
también contó con el apoyo logístico de los investigadores del CA-
DIC (Centro Austral de Investigaciones Científicas, CONICET). Las 
colectas realizadas abarcaron los alrededores del Lago Fagnano y el 
extremo más austral del país, desde Ushuaia, pasando por la estancia 
Harberton y concluyendo en el Puerto Moat.

Sin duda, el conocimiento profundo de las plantas vasculares de 
Tierra del Fuego, Islas Malvinas e islas del Atlántico Sur es de vital 
importancia para comprender la flora de nuestro país como recurso 
natural y los eventos espacio-temporales que llevaron a la distribu-
ción actual de la flora vascular del hemisferio Sur. Nuestros esfuerzos 
en el futuro deberán dirigirse a profundizar dicho conocimiento, que 
no solo tiene un enorme valor científico sino estratégico para el for-
talecimiento de nuestra soberanía.
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Leyendas de las Figuras

Figura 1. Carlos L. Spegazzini (1858-1926); primer director de la 
entonces Sección Botánica del Museo de La Plata (hoy División Plantas 

Vasculares) y pionero en los viajes al extremo sur del país.
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Figura 2. Nicolás Alboff (1866-1897); segundo director de la entonces Sección 
Botánica del Museo de La Plata y pionero en los viajes al extremo sur del país.

Figura 3. Angel L. Cabrera (1908-1999); director de la  División Plantas 
Vasculares y entre muchas otras obras, autor del tomo de Compuestas de 

la Flora Patagónica.
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Figura 4. Campaña a Tierra del Fuego 2007; M. Bonifacino y L. Iharlegui 
en bosque de Nothofagus, Parque Nacional Lapataia.

Figura 5. Campaña a Tierra del Fuego 2012; G. Sancho, Estancia Moat, 
frente al Canal de Beagle.
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Fuentes Imágenes: las fotos antiguas (son 3) pertenecen a la División 
Plantas Vasculares del Museo de La Plata y las otras son fotos sacadas en 
viajes de campaña por los autores.
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